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Las cejes ptegabtes que ectuatmente se utiti­
zan, por presentar cortes, ranuras o soiepas que 
han de introducirse en tas correspondientes ranuras, 
tienen tos inconvenientes derivados de etias como son 

5 tas fácites roturas, desgarramientos y sobre todo et 
tiempo empte'ado en armartas, teniendo que introducir 
sotapas de pequeño tamaño en aquettas ranuras en que 
han de acopiarse.

Por esto, te nueva caja ptegabte o que esta Me­
t o moria se refiere, presenta unas características es­

pecia) es que anutan estos inconvenientes, ya que no 
nécesitan de ninguna muesca especia!, ni unirte con 
corchetes o cuatquier ctese de pegamento, sino que 
seneittamente debido a su estructura, por medio de 

!5 ptegamientos adecuados, queda ta coja totatmente mon­
tada sin posibitidad de su desarme.

Le utitizoción de estos enveses ptegabtes, apor­
ta una serie de ventajes a aquettas industrias que 
tas ut!ticen, ya que et espacio que ocupan en atma- 

20 cenaje es mínimo, así como ta reducción de votumen 
en transporte, ot poder hacer)o desptegades.

Por e! atudido objeto se soticite et correspon­
diente privitegio de Modeto de Utitídad conforme y at 
amparo de) vigente Estatuto sobre Propiedad tndus- 

25 tria), a fin de garantizar a favor de tos recurren­
tes et derecho a ta exptotación exctusiva det mismo 
en toda España y Cotonías.

A continuación se hará una detatiada descripción 
de i a etudida caja p!egab!e, con referencia a tos pta- 

30 nos que se acompañan en tos que se representa:



En ia figura 1: La caja desptegade, indican­
do con iínea llena ios cortes y con iínea de pdn- 
tos tas de pliegue.

En te figure 2; La caja armada, abierta.
5 Según ei ejempio de ejecución representado,

te nueva caja piegabie preconizada está constituí- 
de ppr una ¡amina de cartón, pepei, piástico o me­
ta!, dividida en e! sentido tongítudinal en seis 
partes, de tas cuates, )a segunda (1 ) y cuarta (2)

)0 sen de mayores dimensiones pare formar le tepe y 
fondo de ia ceja respectivamente, ia primero (3) 
de dimensiones menores, forma e! frente de te tapa, 
y está pro!angada hacia ios tateraies por dos so­
lapas (7). En ei sentido transversa!, ia hoja que 

)5 constituye te caja, está dividida en tres zonas 
iguales, con e! fin de constituir ios tateraies 
de !o ceje, por medio de piegamientos adecuados; 
a ambos lados de ie porte (1 ) que forma ia tapo, 
quedan dos partes iguaies, divididas en dos zo- 

20 ñas (8) y (9) que dobtedas por su mitad formen
ios t etera!es de i a misma, dejando en medio de e!ias 
i a solape (7) de! frente de te topa.

En tos tateraies de ta parte (2) que forme et 
fondo de ta caja, queden dos partes divididas en 

25 dos (1 1 ) y (1 2 ), en tas que en ta última (1 2 ), se 
prolongo hacia abajo en una soiapa,í!3), de forma 
que ai dobierse, constituyen ios iateraies de ta 
caja, quedando !a soiapa (13) sujeta por tas par­
tes (5) y (6) que forman ei frente de i a ceje, re­
forzándose i a unión de estes, por medio de la so-30



tapa (!4) solidarte de )a parte (5).
Por uttimo, e !os tados de te par+e centre!

(4) que es te que constituye et taterat póstertor 
de !a caja, se hen previsto dos sotepas (tO) que re­
fuerzan te unión entre es+e te+eret posterior (4) 
y tos ta+erates (tt) y (t2) et quedar entre ettos 
una vejz dobtedo.

De esta forma te coja, queda perfectamente ar­
mado, consiguiéndose te unión entre sus partes por 
te interposición de tes diversos sotepas entre tos 
dobteces efectuados con tos tateretes siendo te ope­
ración de armarte sumamente sencítte*

Le forma, dimensiones y materia tes podren ser 
vari abtes y en genera! cuanto sea accesorio y secun­
dario siempre que no a!tere, cambie o modifique te 
esencia)ided det objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Me­
moria son ciertos y fiet reftejo det objeto descrito 
debiéndose tomar con carácter emptio y nunca en for­
ma timitattva.

N O T A
Se reivindicen como propios y nuevos para que 

sean objeto de registro de un Modeto de Utitidad en 
España, por veinte años, tos puntos siguientes:

1.— Une nueva ceje ptegabte, caracterizada por 
estar constituida por una !omine de un materia! que 
permite efectuar dobteces, en te que por medio de 
una serie de cortes y ptegemientos adecuados, se ar­
me ta ceja sin necesidad de utitizer muescas, gra­

pas ni pegamento etguno.
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2. - Una nueva caja ptegabtc/ según ta reivin­
dicación i, caracterizada porque ta ¡amina/ de for­
ma rectanguter, está dividida en et sentido tongi— 
tudinai en seis partes de tas cuates dos de eitos 
de may@r dimension , formen ta tape y fondo respec­
tivamente/ y en et sentido transversa!/ está divi­
dida en tres zonas/ pare constituir tos ieterates 
de ta ceja/ una vez dobtados.

3. - Una nuevo cajo ptegobte/ según tas reivin­
dicaciones ! y 2/ caracterizado porque pera refor­
zar y unir sótidamente tas diversos partes de ta 
caja, se han previsto tos taterates constituidos 
por dobte pared/ entre tas cuetes sujetan sotapes 
sotidarias de ta parte contigua/ quedando armada
t a cej a fác!t mente.

4. - UNA NUEVA CAJA PLEGABLE.
Todo conforme de describe en te memoria que 

antecede/ se !Lustre como ejempto de ejecución en 
tos pianos unidos a e!!a y se reivindica en su No­
te.

Esta memoria consta de cinco hojas fot tedas 
y escritas a máquina por una sote cara y pianos que 
te acompañan. ___ ^

Enrique Muñoz Martinez
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